
DECEPCIONANTE IMACEC DE 0,1% 

 

“Decepcionante”, “Magro”, “preocupante” fueron algunos de los 

calificativos usados cuando se conoció que IMACEC de junio fue 

solo 0,1%. 

 

En línea con el ajuste a las proyecciones de la DIPRES en el 

marco de IFP realizado a mitad de semana, donde bajó a una 

proyección de crecimiento de 2,6% para este año. 

 

En primer trimestre apuesta era 2,7% para este año; esto generó 

diversos ajustes desde el pesimista 2,3% para 2024 y el 

optimista 2,7%. 

 

Pero es claro que la recuperación económica es muy lenta aún. 

 
 

 

 

      
 



A nivel sectorial las proyecciones de Hacienda son auspiciosas 

para el PIB minero que crecería a 6,0% para 2024, pero caen las 

proyecciones sobre PIB no minero que cae a 2,1% para este año.  

 

La demanda interna sigue sin repuntar ya que crecería sólo en 

2,1% y la pausa que decidió Banco Central y mantener la TPM en 

5,75% permite apostar que la economía seguirá lenta este 2024 

y se requiere que BC retome la baja de la TPM en las próximas 

semanas. 

 

  

Este 0,1% esta explicado por la caída de los servicios producto 

del adelantamiento de las vacaciones escolares y el efecto de 

los temporales de junio. 



DEFINICIONES POLÍTICAS CLAVES DE CARA A 

LAS ELECCIONES DE OCTUBRE 

 

Se han inscrito los candidatos a las elecciones 

municipales y regionales y la derecha aparece 

fragmentada en 3 pactos (Republicanos/ultraderecha, 

Social Cristianos/conservadores y el pacto 

tradicional Chile Vamos), en lo municipal aparece el 

pacto del oficialismo + el PDC, pero en lo regional 

hay también fragmentación en este sector, aparece un 

gran número de candidatos independientes distantes de 

los partidos, con propuestas más locales y regionales 

representando el fuerte desencanto a la política 

tradicional y probablemente tendrán un sorpresivo 

resultado en las urnas reuniendo una importante 

cantidad de apoyo ciudadano. 

 

Por otra parte, en la derecha se observa un fuerte 

debilitamiento de Chile Vamos, en especial de la UDI 

y probablemente el 27 de octubre en la noche tendremos 

al Partido Republicano como el más votado y con más 

representantes electos generando un escenario nuevo 

en la derecha y de mayor hegemonía de la ultraderecha. 

 

Por otra parte, en la centroizquierda los efectos del 

caso Venezuela generan una oportunidad de levantar un 



bloque político democrático, distante de las 

izquierdas que apoyan a Maduro y su fraude electoral 

como el Partido Comunista y otros actores de una 

ultraizquierda radicalizada que actuó como 

“observadores” en el proceso electoral de Venezuela y 

no vieron ni criticaron el fraude electoral de Maduro 

que ocurrió frente a sus ojos.  

 

La centroizquierda democrática debiera jugar un rol 

protagónico en la solidaridad activa para que se 

respete la voluntad soberana del pueblo venezolano y 

proponer para que en el ámbito internacional Chile 

juegue un rol protagónico para que se produzca la 

transición democrática – con el apoyo de las 

democracias de América Latina, Unión Europea y EEUU 

vía una estrategia inteligente- donde ha quedado bien 

parado el liderazgo del presidente Boric. 

 

La centroizquierda democrática no puede apoyar a 

candidatos locales y regionales que hayan defendido a 

Maduro ni menos los que se declararon “soldados de 

Maduro”; debe reiterar su compromiso irrestricto por 

las libertades, la democracia y la existencia de 

sistemas electorales transparentes que incluyan 

autoridades electorales autónomas como ocurre en 

nuestro país como el SERVEL, donde las 3 a 4 horas de 



cerrado el proceso electoral se tienen los resultados 

-que nadie cuestiona y al día siguiente están las actas 

validadas por los encargados de las mesas electorales-

. Hay una izquierda -que siguiendo a Maduro, a Pablo 

Iglesias e Irene Montero- quiere manipular los 

procesos electorales vía reducir el cuerpo electoral 

y debilitar el Voto Obligatorio, reduciendo las multas 

o eliminándolas como ha sostenido el diputado Winter 

del FA. 

Este debate sobre el Voto Obligatorio, la 

participación de los migrantes nacionalizados después 

de 5 años de residencia quedó postergado para los 

próximos meses, ya que el veto Presidencial al 

proyecto de elecciones de 2 días solo reguló aspectos 

referidos a estas elecciones. Hay una parte de la 

izquierda que quiere eliminar la posibilidad de que 

extranjeros nacionalizados con 5 años de residencia 

voten en las elecciones presidenciales y 

parlamentarias y solo se les otorgue derecho a voto 

en las elecciones locales. 

 

Mientras otro sector de la centroizquierda ha 

reivindicado el Voto Obligatorio con multas, no volver 

al voto voluntario y señalaron en el debate en el 

Senado que “prefiero una democracia donde deciden 12,0 



millones de personas que volver a universos 

electorales de 6,0 millones, donde mayoritariamente 

los sectores populares quedan excluidos del proceso 

democrático vía el voto voluntario”. 

 

Los problemas de la democracia se resuelven con más 

democracia y no con menos, como han postulado ciertos 

personajes de una izquierda dura, que apoya a Maduro 

y por esa vía respaldan procesos autoritarios y 

corruptos. 

 

No es menor el impacto del caso Venezuela y ojalá 

emerga un bloque democrático y progresista plural con 

vocación de mayoría que se la juegue y presente 

proyectos para Chile donde se fortalezca la 

democracia, se trabaje para generar progreso económico 

y social (y no la miseria como ocurre en Venezuela) y 

se apoye el resurgimiento de las democracias con 

desarrollo para sus pueblos.  

 



Una democracia debe evitar los abusos y por tanto, es 

clave también que en esta coyuntura se genere un 

acuerdo transversal para elevar las sanciones  y 

multas ante el mal servicio prestado por ENEL y otras 

empresas distribuidoras que tienen sin electricidad a 

más de 500.000 hogares producto del sistema frontal 

que aquejo al país la semana pasada. ENEL en la RM 

señala que “martes o miércoles” estaría repuesto el 

servicio, esta situación abusiva para las familias 

debe ser sancionada y las familias compensadas. En 

este episodio ha habido una ausencia preocupante del 

Ministro de Energía y de la Superintendencia 

defendiendo a las familias y cuestionando a las 

empresas distribuidoras y los afectados sólo aparecen 

defendidos por los Municipios. 

Se está ya en el proceso electoral y estos elementos 

descritos serán parte del debate público de las 

próximas semanas. 



SENADORA LORETO CARVAJAL EXIGE PRONTO PAGO DE LAS 

COMPENSACIONES A LOS 500.000 CLIENTES QUE HAN ESTADO 

SIN SUMINISTRO ELÉCTRICO EN LOS ÚLTIMOS DÍAS. 

 

El corte de luz a esta hora del lunes 5 de agosto 

(16,30 hrs) afecta a 316.702 hogares los cuales aún 

no están recibiendo el suministro de energía. 

 

Esto revela la debilidad del sistema de energía 

eléctrica donde las empresas distribuidoras han 

mostrado un mal servicio. 

 

Esta situación de falta de electricidad lleva ya 4 

días y puede alargarse “hasta el miércoles” según han 

informado las empresas distribuidoras.  

 

A juicio de la senadora Loreto Carvajal esta situación 

es abusiva para las familias y llamó al Ministerio de 

Energía que se implementen las sanciones contra las 

empresas por esta falta de servicio y las respectivas 

compensaciones a más de 500.000 hogares. 

 

La senadora Loreto Carvajal planteó que la 

Superintendencia debe exigir a las empresas la 

reposición del servicio a la brevedad y después que 

se ejecuten las compensaciones qué la ley 18.410 



establece claramente en su artículo 16 B, donde señala 

que las empresas deben compensar a los clientes por 

la interrupción del servicio de energía eléctrica.  

 

La senadora Carvajal reiteró que “no existen dudas de 

que más de 500.000 hogares deben recibir estas 

compensaciones porque tuvieron más de 2 días sin 

electricidad”. 

 

Al respecto este artículo de la ley 18.410 señala que 

“dará lugar a una compensación a los usuarios sujetos 

a regulación de precios afectados, de cargo del 

concesionario, equivalente al duplo del valor de la 

energía no suministrada durante la interrupción o 

suspensión del servicio”. 

 

Además, la norma legal señala que “la compensación 

regulada en este artículo se efectuará descontando las 

cantidades correspondientes en la facturación más 

próxima”. 

 

Estas compensaciones deberán ser exigidas por los 

clientes regulados de todo el país vía la 

Superintendencia de Electricidad y/o vía sernac.cl  

 

 



LARGOS CORTES DE LUZ, MULTAS A LAS EMPRESAS Y 

COMPENSACIONES A LOS CLIENTES REGULADOS 

 

El sistema frontal de la semana pasada generó un 
volumen de cortes de luz en distintas regiones del 
país que no se había conocido. 
 

a) La debilidad de los sistemas de información.- 
Al sábado 3 de agosto habían 852.000 clientes sin 
provisión de suministro eléctrico, este lunes esa 
cifra había caído a 427.000 clientes regulados y ayer 
martes esta cifra estaba en 221.000 clientes sin luz. 
 
Esta situación es altamente grave para nuestra 
convivencia; las empresas distribuidoras carecen de 
sistema de información sobre estos cortes masivos. 
 
 Por parte del Gobierno se ha señalado que es 
“vergonzosa”, los Alcaldes y autoridades regionales 
han denunciado “datos falsos” y que las empresas 
distribuidoras “no sabían cuantos clientes estaban 
afectados”, no sabían la cantidad de postes caídos. 
 
El vocero de la empresa ha señalado que “si el cliente 
no llama, no sabemos que están sin suministro” 
reafirmando la ausencia de un adecuado sistema de 
información sobre la situación de suministro de 
electricidad en los hogares. 
 
Esto es una materia grave porque las empresas no 
tienen información ni de hogares sin luz ni de postes 
caídos y al no tener información no pueden reportar a 
las autoridades sobre dimensión de la crisis, ni menos 



sobre la reposición y lo lamentable es que ya estamos 
en el 6º día de la crisis y aún hay miles de familias 
sin luz. 
 
Hay una debilidad manifiesta de los sistemas de 
información que no puede seguir y es necesario 
remediar.  
 
b) Sobre las sanciones y multas a las empresas.- 
 
Esta situación vivida ha revivido la evaluación crítica 
al sistema de multas y sanciones existentes en la ley 
por su bajo monto ya que para la empresa le sale más 
rentable pagar bajas multas de US$ 4,0 millones que 
gestionar adecuadamente las crisis como es la gestión 
preventiva sobre arboles podados que pueden afectar 
las líneas eléctricas donde comparten 
responsabilidades los propietarios de las viviendas, 
la empresa distribuidora y las municipalidades.  
 
Y las municipalidades, al menos, deben fiscalizar y 
multar a quien corresponda cuando la mantención y poda 
de árboles no se cumplan 
 
El numeral 4 de la ley 18.410 establece sanciones para 
las empresas que “Hayan alterado la regularidad, 
continuidad, calidad o seguridad del servicio 
respectivo, más allá de los estándares permitidos por 
las normas y afecten a lo menos al 5% de los usuarios 
abastecidos por la infractora”. 
 
Pero las multa que puede aplicar la SEC son 
irrisorias, el máximo corresponde a 10.000 UTM que 
significan $659,0 millones, mientras la empresa ENEL 



tiene utilidades en primer semestre superiores a US$ 
2.000 millones.. 
 
Es necesario revisar las multas de la ley SEC (ley 
18.410) y estas deben alzarse sustantivamente para que 
sean incentivos reales para las empresas. 
 

c) Sobre las Compensaciones a los clientes 
 

La ley 18.410 en su artículo 16B señala que la 
interrupción del suministro de energía “dará lugar a 
una compensación a los usuarios sujetos a regulación 
de precios afectados, de cargo del concesionario, 
equivalente al duplo del valor de la energía no 
suministrada durante la interrupción o suspensión del 
servicio”; además se señala que las compensaciones a 
que se refiere este artículo se abonarán al usuario de 
inmediato en la facuración más próxima. 
 
Esta compensación operaría así, pero ya hemos visto que 
el sistema no tiene información detallada de los 
cortes de luz, por tanto no sabemos si estos números 
son los verdaderos afectados o son más. 
 
También se requiere modificar este sistema de 
compensaciones y hacerlo más alto cuando los días de 
corte de luz aumentan; o sea el artículo 16B debe 
incrementarse al triple si los días de corte pasan a 
4 y así sucesivamente.  
 
 



LOS ABUSOS E INEPTITUDES DE LAS EMPRESAS 

DISTRIBUIDORAS ELÉCTRICAS EN ESTE LARGO CORTE DE LUZ 

 

 

Para más de 53.000 familias el corte de luz continuó 

este fin de semana sin que existan compromisos ciertos 

de las empresas distribuidoras sobre cuando se va a 

reponer el servicio eléctrico. Llevan ya más de 10 días 

sin luz en una sociedad donde los hogares funcionan 

en relación a la electricidad. 

 

Hace una semana habían 852.000 hogares sin luz, en un 

desastre similar al ocurrido en el 27F en 2010; pero 

ahora ha quedado claro que no hay gestión preventiva, 

ni comités de seguridad energética en las empresas 

distribuidoras, tampoco existen facultades para el 

Ministerio y la SEC para acelerar las reposiciones, 

revelando las imperfecciones de este mercado que 

requiere nuevas regulaciones considerando la 

importancia de la electricidad en nuestra vida 

cotidiana y la posible repetición de estos fuertes 

sistemas frontales producto del cambio climático . 

 

El gerente de ENEL por varios días nos dijo que no 

podía asegurar cuando se reponía el servicio, que 

tampoco tenía información fina sobre cantidad de 



hogares sin luz, ni postes caídos y ya el colmo fue 

cuando dijo “si cliente no llama, no sabemos que están 

sin suministro”; reafirmando la ausencia de un 

adecuado sistema de información sobre la situación de 

suministro de electricidad en los hogares. 

 

Esto es una materia grave porque las empresas 

distribuidoras (ENE,CGE,CHILQUINTA etc) no tienen 

información sobre la infraestructura eléctrica, al no 

tener esa información básica no pueden reportar a las 

autoridades sobre la dimensión de la crisis, ni menos 

sobre tiempos de reposición y lo lamentable es que aún 

hay miles de familias sin luz. 

 

Esta crisis ha develado una debilidad estructural 

grave. No hay información, las empresas le mienten o 

le ocultan información a la SEC, a los Municipios, al 

Ministerio de Energía y para que decir a los miles de 

clientes regulados.  

 

Estamos frente a un sistema a ciegas; por lo tanto, 

inseguro y expuesto a los abusos y con una autoridad 

que amenaza con medidas extremas -como cancelar la 

concesión y hacer ultimátun - que sabemos su impacto 

en resolver las emergencias. 

 



Superada la crisis se deben remediar estas debilidades 

modificando la actual legislación colocando mayores 

estándares de información y estableciendo un sistema 

de multas disuasivas que incentive a las empresas a 

invertir en sistemas de información y no como ocurre 

ahora donde prefiere pagar multas bajas (máximo son 

10.000 UTM) que son irrisorias para el nivel de 

ganancias que tienen anualmente. 

 

Se hace clave generar mesas de trabajo permanentes 

entre empresas distribuidoras, municipalidades y la 

autoridad regulatoria para hacer preventivamente la 

mantención y poda de árboles, situación que explica 

esta crisis que generó el sistema frontal. 

 

 Pero hay consenso en elevar las multas -que le salen 

baratas a las empresas- porque el límite máximo de 

10.000 UTM o sea $659 millones no resulta disuasivo, 

ni severo para quienes “hayan alterado la regularidad, 

continuidad, calidad o seguridad del servicio 

respectivo, más allá de los estándares permitidos por 

las normas y afecten a lo menos al 5% de los usuarios 

abastecidos por la infractora” como lo establece la 

ley de la SEC. 

 



Estos largos cortes de luz ameritan ser compensados 

por las empresas según sea los días sin luz que hayan 

tenido. Así lo establece  la ley 18.410 en su artículo 

16 B que señala los cortes de luz “darán lugar a una 

compensación a los usuarios sujetos a regulación de 

precios afectados, de cargo del concesionario, 

equivalente al duplo del valor de la energía no 

suministrada durante la interrupción o suspensión del 

servicio”; además se señala que las compensaciones a 

que se refiere este artículo se abonarán al usuario de 

inmediato en la facuración más próxima. 

 

Pero lamentablemente la compensación opera con la 

información de ENEL, CGE, Chilquinta que ya sabemos 

es una mala información; por tanto, vendrá ahora una 

nueva disputa sobre el número de reales afectados y 

los días efectivos sin suministro eléctrico. Además, 

CGE amenaza con desconocer proceso de compensaciones 

vía SERNAC. 

 

Este sistema de compensaciones requiere 

modificaciones y hacerlo más alto cuando los días de 

corte de luz aumentan; o sea el artículo 16B debe 

incrementarse al triple si los días de corte pasan a 

4 días y así sucesivamente.  

 



El sistema de compensaciones y las multas deben 

incrementarse para que efectivamente sea prioridad a 

las empresas distribuidoras dar una buena calidad de 

servicio y también darle un rol más activo a las 

instituciones públicas que hoy son meros espectadores 

en una crisis tan grave como la vivida estos 10 días. 

  

 

 



Senadora LORETO CARVAJAL: “ES INCOMPRENSIBLE QUE 

53.000 HOGARES SIGAN SIN LUZ POR 9 DÍAS Y EMPRESAS 

AMENAZAN CON NO PAGAR COMPENSACIONES” 

 

Senadora LORETO CARVAJAL -miembro de Comisión de 

Energía del Senado- cuestionó a las empresas 

distribuidoras como ENEL, CGE; por la tardanza en 

reponer el suministro eléctrico que afecta 

principalmente a comunas de la Región Metropolitana 

como Pudahuel, Lampa, Quilicura y Maipú y que tiene a 

53.000 hogares sin luz desde hace 9 días. 

 

Carvajal señaló que “es una pésima actitud de las 

empresas como CGE andar amenazando con querellas a la 

autoridad y no pagar compensaciones vía SERNAC cuando 

aún no existe una reposición del suministro eléctrico 

en 53.000 hogares y ya llevamos 9 días de crisis por 

los cortes de luz”. 

 

“Esta crisis revela la debilidad regulatoria en sector 

eléctrico, la existencia de bajas multas que no son 

disuasivas para que las empresas inviertan en mejores 

estándares y que debe perfeccionarse el sistema de 

compensaciones a los clientes con cortes de luz 

superiores a 4 días” agregó senadora Carvajal. 

 



Como lo sostuve en última sesión de la Comisión de 

Energía del Senado agregó Loreto Carvajal “aquí han 

estado mal las empresas como ENEL, CGE que no hacen 

gestión preventiva; ha estado mal la SEC al no exigir 

buenos sistemas de información y monitoreo sobre 

funcionamiento de sistema eléctrico vía postes y en 

los hogares y han estado mal las autoridades 

ministeriales al reaccionar con lentitud en estos 

casos extremos de cortes de luz con más de 8 días. 

Resulta incomprensible que 53.000 hogares estén si luz 

aún”. 

 

No es aceptable que las empresas amenacen con no pagar 

las compensaciones legales cuando hay miles de hogares 

que han sufrido un daño mayor y que hoy lo vemos en 

Pudahuel, Lampa, Quilicura y Maipú; por tanto, es 

comprensible la molestia de esas familias, señaló la 

senadora Carvajal  

 

 

 
 

 
 
 
Senadora Loreto Carvajal 
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@loretosenadora 
 
Incomprensible actitud de empresa distribuidora  
@CGE_Energia 
. Reaccionan mal y lentamente ante la crisis, aún hay 53 mil hogares sin luz y 
amenaza con rechazar compensaciones. Debemos fortalecer regulaciones 
como estándares, gestión preventiva y multas. 
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SESIÓN DE COMISIÓN DE ECONOMÍA 
13 DE AGOSTO 

 
a) La Comisión escuchará a la Ministra del Trabajo 

con propuestas para enfrentar el alto desempleo. 
 
Según INE en 8,3% se ubicó la tasa de desocupación en 
Chile durante el trimestre abril – junio de 2024, 
cifra que significó un descenso de 0,2 pp. en doce 
meses. 
 
Pero el problema mayor que tiene nuestro mercado 
labora es el alto nivel de Informalidad laboral que 
llega a 28,2%. 
 

 
El número de personas ocupadas informales creció 7,2% 
en el período, equivalente a 176.198 personas. 
 
En el mismo período, la tasa de ocupación informal 
femenina fue 29,9% y la masculina 26,9%, con 
variaciones de 1,3 pp. y 0,8 pp., respectivamente. O 
sea son las mujeres las más afectadas por la 
Informalidad laboral que es precariedad laboral. 
 
Según sector económico, el incremento de las personas 
asalariadas privadas informales se explicó por 



comercio (11,8%) y transporte y almacenamiento 
(31,4%). 
 
 
Estos 176.198 empleos informales nuevos son el 61,6% 
de los empleos generados en el último año, los que 
fueron informales lo que es muy grave.  
 
Persiste debilidad en la generación de empleo 
asalariado formal en el sector privado, se destruye 
cuenta propia formal (quienes registran su actividad 
ante el SII) y hay fuerte alza de cuenta propia 
informal. 
 
Según registro de Seguro de Cesantía han caído del 
orden 200.000 trabajadores menos los cotizantes al 
seguro a junio 2024 en relación a mismo 2023 y son 
mayoritariemente trabajadores hasta $1,0 millón 
mensual. 
 
O sea el problema del mercado del trabajo es la alta 
creación de empleos informales (176.000 el último año) 
y ya 28,2% es la tasa promedio de informalidad 
laboral. 
 
En estos años NO ha existido propuesta para disminuir 
la informalidad laboral y está esta creciendo, sería 
bueno saber que plan se tiene contra la informalidad 
laboral. 
 
La otra debilidad es la baja creación de empleos 
formales, incluso el Seguro de Cesantía revela que 
disminuyen en 200 mil la gente cotizando al Seguro. 
Probablemente esta ocurriendo muchos empleos 



reemplazados por tecnologías, por ejemplo en Retail 
con las cajeras y la mayor actividad vía canal digital. 
 
Caso Huachipato generara mucho desempleo tanto directo 
(se habla de 20.000 empleos perdidos) como indirecto 
que debiera cuantificarse. 
 
La región de Bío Bío requiere un Plan de Desarrollo y 
reconversión productiva que amortigue este aumento del 
desempleo regional. 
 

Ñuble es la región con la más alta tasa de desempleo 
regional.  
La tasa de desempleo de Ñuble se incrementó debido a que 
la fuerza de trabajo aumentó 0,6% en 12 meses, 
mientras que las personas ocupadas disminuyeron 0,8% 
(1.750 empleos menos) y las desocupadas crecieron 
15,1%, alcanzando las 24.580. 
 
Ñuble requiere un Plan especial del MINTRAB para 
abordar el alto desempleo que tiene y es urgente que 
MINTRAB reaccione. 
 
Sería bueno conocer que esta pensando MINTRAB con 
ECONOMÍA en relación al cierre de Huachipato y como se 
paliará el efecto desempleo. 
 
Esto está pasando con una economía que está creciendo 
al 2%; eso significa que se requiere crecer más (3% 
al 4%) y ahí debería estar foco para 2025 y 2026; pero 
la clave es que economía vuelva a crecer generando 
nuevos empleos formales.   
 
 



 
 
 
 
 



 
EN TIEMPO DE CUENTA 
 

 
Grave descoordinación revela informe de Contraloría entre  
@sernapesca 
y la Subsecretaría de FFAA sobre caducidad de concesiones de cultivo de salmones y 
además, Sernapesca no atendió denuncias de la sociedad civil.  
He pedido que Contralora informe a Comisión de Pesca. 
Recordar invitar a Comisión de Pesca que exponga Contralora sobre Informe de 
SERNAPESCA y las Concesiones con falta de coordinación con Subsecretaría de FFAA  
 

 
INFORME SOBRE AUDIENCIAS EN LEY LAFKENCHE MIÉRCOLES 14 DE AGOSTO 

 
1.- Bol.N° 15862-21 Proyecto de ley que introduce diversas modificaciones en la 
ley N° 20.249, que crea el espacio costero de los pueblos originarios, con el objeto 
de perfeccionar su implementación. 
 
A este punto se invitará a la Presidenta de CONAPACH, señora Zoila Bustamante; 
a la Presidenta de la Comunidad Indígena Buta Lauquen Mapu, Chiloé, señora 
Iberia Teruman; al Presidente de la Cámara Marítima y Portuaria de Chile A.G., 
señor Daniel Fernández; al representante de la Asociación We Lavken, señor 
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Javier Marihuen; a representantes de comunidades indígenas Leufu Mapu de 
Mississipi, Villa Nahuel y Piutril, y a representantes del ECMPO Budi-Toltén. 
 
 

A) CONAPACH va a plantear que este tema se está 
transformando en una batalla con los peñis y el 
mundo de los pueblos originarios.  
 

Que hay que modificar el reglamento de la ley para que 
ellos puedan trabajar tranquilos en los lugares que 
siempre lo han hecho. 
Van a criticar furtemenente a la Conadi y seguramente 
a la ley lafkenche en general, mostrando que hay 
sectores productivos pymes que no quieren seguir en 
este inmovilismo. 
 
 

B)  la Cámara Marítima y Portuaria de Chile A.G., 
debieran centrarse en el efecto suspensivo que 
tiene la ley sobre inversiones en el borde 
costero.  

Sobre todo en inversiones portuarias. 
Esto es lo que más molesta a sector privado que ese 
borde costero están suspendidas las inversiones por 
la demora de la respuesta de CONADI 
 
 

C) Los representantes de pueblos originarios van a 
reclamar que no se modifique la ley ya que 
corresponde la respuesta del Estado ante una deuda 
que tenía con los pueblos indígenas. 

 
Las audiencias de los actores productivos, sea gran 
empresa o PYMES, insistirán que el borde costero debe 
tener también un uso productivo que puede coexistir 
con uso de los pueblos originarios. 
 
En momentos de estancamiento económico sería una 
potente señal desrigidizar esta ley y esos territorios 
¡¡  



LORETO CARVAJAL: “HAY UNA DEBILIDAD FISCALIZADORA 

COBRE LOS FACTORING COMO FACTOP QUE NO PUEDE 

CONTINUAR” 

 

La opinión pública está impactada al conocer el 

informe de Fiscalía sobre el Caso Hermosilla.  

La senadora Loreto Carvajal señalo que en este Caso 

se ve “como funcionan las redes del poder y como se 

generan millonarias fortunas en forma ilegal y 

corrupta”. 

 

Lo grave indicó la senadora Carvajal es que ”esto 

partió en la industria del Factoring y en especial 

sobre aquellos factoring montados sobre facturas 

falsas, que pareciera la Comisión de Mercado 

Financiero no fiscaliza ni menos es capaz de detectar 

estafas piramidales. Ya que este caso se conoció por 

una filtración del audio grabado por la abogada 

Villalobos”. 

 

Señaló la senadora Carvajal que la ley 19.883 del año 

2005 delimitó las obligaciones que tienen quienes dan 

y reciben una factura de venta y a quienes como las 

empresas de factoring, trabajan como intermediarios 

de éstas y dio un rol fiscalizador a la CMF sobre las 



sociedades de factoring que por este caso de FACTOP, 

claramente no se esta cumpliendo a la cabalidad. 

La opinión pública debe saber -agregó senadora 

Carvajal- porque ocurrió esta trama de facturas falsas 

más parecida a una estafa piramidal, porque se 

fiscaliza tan poco a las sociedades de factoring y 

porque no se encendieron las alarmas en la CMF para 

detectar este caso que solo se conoció por el audio 

de la abogada Villalobos. 

Añadió la senadora Carvajal que “Hay una debilidad 

fiscalizadora de la CMF que incentiva estas acciones 

corruptas de estos delincuentes de cuello y corbata 

que actúan sobre la base de emitir facturas y cheques 

falsos que no puede continuar”. 

Por eso he solicitado que la Comisión de Economía del 

Senado cite a la brevedad a la Comisión de Mercado 

Financiero para que venga a explicar su rol de 

fiscalización a los Factoring y las causas de lo 

ocurrido en este caso con FACTOP. 

 

 

 



LA RALENTIZACIÓN DEL MERCADO DEL TRABAJO 
 
Las Cifras del mercado laboral conocidas hoy algunas son desalentadoras.  
Se destruyeron 64 mil empleos, la peor desde la pandemia (otros la calculan en 71.000 
empleos) 
 
En momentos en que economía crece al 2%, esto no se expresa en creación de empleos 
 

 
 
Y en la mirada larga tenemos aún un déficit en relación a los niveles de empleo pre pandamia. 
Hoy hay 9,27 millones de ocupados y en 2019 la cifra alcanzaba a 9,0 millones. 

 
 En último trimestre los sectores económicos que contribuyeron al aumento de la población 
ocupada fueron comercio (3,3%), administración pública (5,7%) y enseñanza (4,0%): 
 



Las cifras muestran que mercado del trabajo está ralentizado en relación a la trayectoria del 
ciclo económico positivo que muestra IMACEC. 
 

 
Como puede observarse hay 71.000 empleos menos en 12 meses que eran cunta propia 
formal. 
 
Y crecen los cuenta propia informales 82.000 empleos); Asalariado público (89.000 
empleos, asalariado informal privado 113.000 empleos. 
 
 A nivel regional las mayores tasas de desempleo están en Ñuble (10,8%) y la Araucanía 
(10,7%). 
 
Esta mayor lentitud del mercado del trabajo debiera ser relevado para que exista una 
política pro empleo en las regiones de mayor desempleo y se priorice en presupuesto 2025 
las iniciativas que reactiven la inversión generadora de empleos. 



   
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 



Senadora LORETO CARVAJAL: “Ñuble tiene el más alto 

desempleo regional (10,8%) y reitero petición al 

Ministro de Hacienda que implemente un Programa 

Regional contra el Desempleo” 

 

La senadora Loreto Carvajal reiteró la petición que 

realizó en la Comisión de Economía del Senado de que 

ante el alto desempleo en la región de Ñuble (10,8% 

en este trimestre) corresponde que el Ministerio de 

Hacienda implemente los artículos iniciales de la ley 

20.128 que le permite reasignar recursos fiscales para 

financiar programas regionales destinados a paliar el 

alto desempleo regional. 

 

La senadora Carvajal insistió que “la ley de 

responsabilidad fiscal le permite reasignar recursos 

especiales para las regiones con desempleo en 2 

digitos. No entiendo porque Ministro Marcel no cumple 

la ley. No logro entender el desinterés político de 

reaccionar para enfrentar el alto nivel de desempleo 

en la región de Ñuble que ha llegado a niveles 

dramáticos”. 

 

Loreto Carvajal criticó a las autoridades señalando 

que “es lamentable que Gobierno no reaccione ante esta 

tasa de 10,8% de desempleo regional. Junto a la 



situación de inseguridad, el tema del alto desempleo, 

la alta informalidad laboral y la baja creación de 

empleos son cuestiones relevantes para la ciudadanía 

y esta petición de tener un plan de empleo regional 

lo he planteado por semanas; lo reitere el martes en 

la Comisión de Economía del Senado donde estuvo 

presente el Ministerio del Trabajo y lamentablemente 

no hay respuesta del gobierno”. 

 

Finalmente, la senadora Carvajal reiteró que el bajo 

crecimiento de la economía (sólo 1,5%) no está 

generando empleos formales, sigue habiendo mucha 

informalidad laboral y se requiere incentivar 

programas en la región de Ñuble que apoyen la 

actividad agrícola, al sector turismo, a la industria 

exportadora. Crear empleos, ejecutar con mayor 

velocidad la inversión regional (al primer semestre 

solo se ha ejecutado 24%) es un desafío que como país 

debemos asumir para bajar la alta tasa de desocupación 

(8,7% a nivel nacional). 

 

 

Tuit senadora.- 

 

Senadora Loreto Carvajal 
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Ley 20.128 en sus art. iniciales crea programa contra 

el desempleo y autoriza a  

@hacienda 

a operar cuando la tasa regional supere 10%. Hace 2 

meses q tenemos alto desempleo y reitero exigencia de 

programa para Ñuble. No entiendo x que no se cumple 

ley de responsabilidad fiscal ? 

 

 

 

 

 

 

https://x.com/Hacienda
https://x.com/loretosenadora/status/1829580671741772280/photo/1
https://x.com/loretosenadora/status/1829580671741772280/photo/1

	2024 AGOSTO 1  INF POL DECEPCIONANTE IMACEC DE 0
	2024 agosto 4 inf pol  DEFINICIONES POLÍTICAS CLAVES
	2024 agosto 5 lca SENADORA LORETO CARVAJAL EXIGE PRONTO PAGO DE LAS COMPENSACIONES 
	2024 agosto 7  LCA LARGOS CORTES DE LUZ
	2024 AGOSTO 10 INF pol 2 LOS ABUSOS E INEPTITUDES DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS ELÉCTRICAS EN ESTE LARGO CORTE DE LUZ
	2024 agosto 10 lca comunicado de prensa CGE 
	2024 agosto 13 lca SESIÓN DE COMISIÓN DE ECONOMÍA
	2024 agosto 14 lca  INFORME SOBRE AUDIENCIAS EN LEY LAFKENCHE
	2024 AGOSTO 22 lca sobre factoring y cmf 
	2024 agosto 29 inf pol  LA RALENTIZACIÓN DEL MERCADO DEL TRABAJO
	2024 agosto 30 lca reclamo por alto desempleo regional 

